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Te m a deldía
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

El autor es un grupo de trabajo del Consejo de Derechos Humanos de la ONU

¿Multinacionales a responder por
violaciones de derechos humanos?
Está listo el primer borrador de un tratado internacional para regular las
responsabilidades de las corporaciones trasnacionales y otras empresas
del mundo por violaciones de derechos humanos. Se trata, según
expertos, del documento más importante del siglo XXI en este tema.

REDACCIÓN JUDICIAL

Después de cuatro años de estudio
y debate para alcanzar concerta-
ción, un grupo de trabajo intergu-
bernamental creado por el Conse-
jo de Derechos Humanos de las
Naciones Unidas logró constituir
un documento que representa un
punto de partida crucial para la de-
fensa de los derechos humanos en
el siglo XXI. Se trata del denomi-
nado borrador cero para la crea-
ción de un tratado que permita re-
gular las responsabilidades de las
corporaciones transnacionales y
otras empresas de negocios en el
mundo, en el marco de la protec-
ción del Derecho Internacional de
los Derechos Humanos. En crite-
rio de los expertos, el más impor-
tante documento que se haya desa-
rrollado para fortalecer la lucha

por los derechos humanos en los
últimos tiempos.

Aunque en diversas naciones, y
a lo largo de las últimas décadas,
siempre se tuvo claridad sobre el
vacío jurídico que existe para en-
frentar escenarios de violación de
derechos humanos asociados con
acciones de multinacionales, no se
disponía de un instrumento con-
creto para enfrentar desde las Na-
ciones Unidas este crítico asunto.
Con ese propósito nació el grupo
de trabajo intergubernamental,
que en 2014 empezó una discu-
sión específica para lograrlo. Aho-
ra que ya se tiene un articulado
provisional, la tarea inmediata es
que, a partir del próximo mes de
octubre, sea debatido en el inte-
rior del Consejo de Derechos Hu-
manos de la ONU, en Ginebra
(Suiza), de manera que en el me-
nor tiempo posible se ratifique y

luego sea llevado a la Asamblea
General de las Naciones Unidas.

La abogada colombiana Ana
María Suárez Franco, quien traba-
ja en la organización FIAN Inter-
national, forma parte del grupo
que logró consolidar este borra-
dor, y en su criterio: “Que ahora
exista el documento, sienta un
momento histórico para avanzar
hacia la regulación de la responsa-
bilidad de las empresas en hechos
violatorios de los derechos huma-
nos”. Aunque en la Unión Euro-
pea, o desde países como Austra-
lia, Canadá o Noruega, aún preva-
lecen algunas reticencias a que el
tema se regule, o incluso hay quie-
nes insisten desde algunos países
que sean expertos quienes prepa-
ren ese borrador, ya es una reali-
dad. Lo que se busca ahora es que
empiece la discusión, que debe ser
entre gobiernos, para que lo lleven

a sus propios países y sean adopta-
dos en el derecho interno.

El Espectador conoció ese bo-
rrador cero y, en términos genera-
les, resalta aspectos determinantes
como la posibilidad que tienen las
víctimas para demandar a empre-
sas no sólo en el lugar donde ocu-
rrieron graves hechos contra los
derechos humanos, sino también
en el domicilio de las firmas que los
causaron o, incluso, donde tengan
su composición accionaria. La
abogada Suárez Franco lo explicó
con un ejemplo: “Una empresa que
tenga su sede en Canadá, pero sus
acciones en la bolsa de valores en
Inglaterra, sus comunicaciones en
Estados Unidos o sus recursos en
un paraíso financiero como Baha-
mas, no podría eludir su responsa-
bilidad integral, porque el instru-
mento plantea que pueda ser de-
mandada en cualquiera de los paí-
ses de la cadena de sus negocios”.

Desde esta perspectiva, lo que
sugiere el documento es ampliar el
marco de protección desde la justi-
cia, con la posibilidad de acopiar
testimonios en diversas naciones

para consolidar las investigaciones
de rigor. La idea general es promo-
ver, a través del borrador cero que
pretende convertirse en tratado in-
ternacional, que cada día las em-
presas entiendan que no solamen-
te deben privilegiar sus beneficios
económicos, sino que se deben an-
teponer los derechos de las perso-
nas y las comunidades. A lo largo
del siglo XX, en distintos países, se
hizo común que las utilidades eco-
nómicas prevalecieron sobre la
gente y las poblaciones. El docu-
mento busca poner el foco de aten-
ción de las relaciones empresa-so-
ciedad en los ciudadanos y que el
Estado tenga instrumentos para
impedir los abusos.

Para nadie es un secreto que el
desafío de determinar responsa-
bilidades penales o civiles de em-
presas multinacionales es com-
plejo. Como recalca la abogada
Suárez Franco, “existe una arqui-
tectura de la impunidad que impi-
de enfrentarlas”. El objetivo, una
vez el borrador cero sea tratado
internacionalmente, es que, si una
empresa afecta gravemente a una
comunidad, las víctimas puedan
enfrentar en los tribunales a toda
la cadena comercial del negocio
en entredicho. En casos como el
colombiano, hay ejemplos que de-
muestran que varias empresas co-
lombianas y extranjeras se involu-
craron en el conflicto armado, pe-
ro a pesar de las pruebas en su con-
tra, salvo algunos casos de repara-
ción o indemnizaciones económi-
cas, quedó la sensación de que se
impuso la impunidad.

El borrador cero es tan impor-
tante, que por primera vez aborda
otro tema espinoso en el deber de
protección de los derechos huma-
nos: las relaciones de connivencia
o complicidad entre empresas
multinacionales y Estados. Quizás
eso explica por qué en algunos
países se quiere seguir discutien-
do el borrador o definitivamente
prefieren que no sea adoptado. La
tarea a partir de ahora es también
que los Estados se convenzan de la
necesidad del tratado. En este
mismo ámbito, es claro que la ciu-
dadanía puede tener un papel im-
portante a través de la presión pú-
blica, de tal manera que las nacio-
nes entiendan que un instrumen-
to jurídico como el que se quiere
implementar puede contribuir
notablemente a mejorar las prác-
ticas empresariales en todas las la-
titudes del mundo.

El director de la Red Internacio-
nal de Derechos Humanos, Ramón
Muñoz, cabeza de una institución
que sigue paso a paso la evolución
del tema en Ginebra, estima que
podría ser el tratado internacional
más importante de los últimos

La negociación del tratado, aunque puede durar años, tiene el apoyo de varias organizaciones sociales de todo el mundo que apoyan la iniciativa. / AP

Indicadores económicos

0,7%
Crecieron las 
matrículas de 
vehículos en los 
primeros siete meses 
de este año, frente a 
2017, según la ANDI 
y Fenalco.
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2.000 títulos
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››El borrador cero
del tratado es un
documento que
representa un punto de
partida crucial para la
defensa de los
derechos humanos en
el siglo XXI.

años, porque de alguna manera, a
través de él, se pone en juego uno
de los asuntos cruciales en el futuro
de la humanidad. En su criterio, en
la práctica hay múltiples casos en
los que el poder de las empresas es
más grande que el de los propios
Estados. Hay ejemplos en África,
Asia y América Latina que así lo ra-
tifican. Por eso, urge una regla-
mentación mínima. Muñoz volvió
a recordar el caso Chiquita Brands
en Colombia, que a pesar de las
acusaciones en su contra, escasa-
mente terminó pagando unas mul-
tas, que de nada sirven para reparar
lo ocasionado.

Muñoz recalcó que ha sido y será
una negociación tensa por su alto
contenido político. En esencia, se
trata de posiciones enfrentadas. De
un lado, el bloque europeo y otros

países industrializados; y del otro,
los Estados afectados por la acción
de algunas empresas. Lo que hasta
ahora ocurre es que hay disposi-
ciones de derechos humanos, pero
al momento de enfrentar los he-
chos específicos son insuficientes,
“son instrumentos sin dientes y sin
g a r ra s ”. En cambio, un tratado, di-
ce Muñoz, sí puede tener esas posi-
bilidades para ser más efectiva la
protección de los derechos huma-
nos. Particularmente, desde la
perspectiva de América Latina,
hay consenso entre los expertos de
que se necesita una norma de ley
internacional para frenar los abu-
sos de las multinacionales.

“Es posible que el borrador no
sea lo mejor del mundo, pero lo im-
portante es que se dé comienzo a la
negociación y la discusión interna-

cional, con el fin de ir encontrando
el consenso final que se requiere”,
insistió Muñoz, quien llamó la
atención acerca de la necesidad de
que se entienda que hay países que
deberían en este momento tener
una posición mucho más fuerte en
este debate. Sobre todo aquellos
donde han proliferado las violacio-
nes de derechos humanos y abun-
dan las víctimas que hoy reclaman
justicia, verdad y reparación. Ade-
más, se trata de una discusión de al-
to vuelo jurídico que toca muchas
ramas del derecho, como el laboral,
el penal o el civil y, no cabe duda, en
todas estas jurisdicciones existen
muchos vacíos en la materia. Por
eso tener ya un borrador es un
avance trascendental.

En síntesis, a discusión del
mundo, llega a las máximas ins-

tancias del Derecho Internacio-
nal de los Derechos Humanos, un
tema que llevaba décadas de apla-
zamiento. Lo que viene es la ne-
gociación artículo por artículo,
palabra por palabra, antes de que
el Consejo de Derechos Huma-
nos de la ONU se convierta en el
escenario para la primera vota-
ción. Luego, una vez sea revisado
por un comité jurídico en Nueva
York, podrá acceder a la Asam-
blea General de las Naciones Uni-
das. De ser así, desastres ecológi-
cos o violaciones a los derechos
humanos causados por empresas
multinacionales o comerciales de
cobertura mundial tendrán un
obstáculo significativo o recibi-
rán el castigo apropiado a los da-
ños y perjuicios causados a perso-
nas, comunidades o naciones.

C i f ra s sobre el panorama de los derechos humanos y las empresas multinacionales

15
artículos tiene el borrador cero
del tratado que se discutirá en
octubre en el Consejo de
Derechos Humanos de la ONU
en Ginebra (Suiza).

1 92
países forman parte del
Consejo de Derechos
Humanos de la ONU que
tiene su sede en Ginebra.

19
comisiones de la verdad en
todo el mundo incluyeron al
sector empresarial en los
ejercicios de verdad.

13 %
de casos de violencia, en los
que está involucrado un actor
empresarial en Colombia,
ocurrieron en el
departamento de Córdoba.

24
hechos violentos registrados
entre 2008 y 2017 en Colombia
corresponden a empresas
relacionadas con la minería
(petróleo y gas).

/ Fuente: Dejusticia, Fundación Ideas para la Paz y la ONU.
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